
         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 27 de octubre de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPRONTOCREDITO LTDA 

APODERAD: LILIANA PATRICIA RHENALS COVO 

DEMANDADO: ANGEL MANUEL LOPEZ SOLERA y OTRO 

RADICADO: 230014003002-2017-00158-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 08 de septiembre de 2023, providencia a través de la cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada ANGEL MANUEL LOPEZ 

SOLERA y JOAQUIN RAMOS HOYOS DIAZ, dentro del presente asunto, en la que se 

resolvió entre otros puntos, se practique la liquidación del crédito; seguidamente la 

apoderada judicial de la parte ejecutante allega al proceso la liquidación del crédito, así:  

 

 
 

Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios, 

toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera de 



 

 

2 

2 

Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual 

quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…..$27.525.168,00 

 

 Más intereses moratorios 02 de septiembre de 2015 hasta el 03 de octubre de 

2023.................................................................................................................................$61.024.685,00 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......….…..…..…...$88.550.277,00 
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Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

 

CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…..$27.525.168,00 

 

 Más intereses moratorios 02 de septiembre de 2015 hasta el 03 de octubre de 

2023.................................................................................................................................$61.024.685,00 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......….…..…..…...$88.550.277,00 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
PROYECTO/JDF 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 27 de octubre de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00212-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

APODERADA: CAROLINA ABELLO OTALORA 

DEMANDADA: GUSTAVO ARMANDO POLO TORDECILLA 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. Carolina Abello Otalora, se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

veinticinco (25) de septiembre de 2023 que antecede, presentada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $50.822.084,00 

correspondiente a capital más intereses moratorios menos abonos contenidos en la 

obligación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, proveer en torno a la subsanación de la solicitud de aprehensión y entrega, la cual 
se encuentra pendiente por resolver. A su despacho. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
                                Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00653-00 
PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT.900.977.629-1 
APODERADA: CAROLINA ABELLO OTALORA 
DEMANDADO: ISRAEL MOISES SUA GOMEZ C.C.10.771.928 

 
Subsanados los defectos señalados, se tiene que la entidad R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO S.A., actuando a través de apoderada judicial, presenta solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, en contra del señor ISRAEL MOISES SUA 
GOMEZ, y de conformidad en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 
2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y como quiera que este despacho es competente a la luz 
del artículo 57 ibídem, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería. 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, incoada 
por la entidad R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., a través de 
apoderada judicial contra el señor ISRAEL MOISES SUA GOMEZ, en consecuencia: 

 
- Líbrese orden de aprehensión del bien con garantía prendaria de placas FUT796, 
marca RENAULT, línea KWID, clase VEHICULO AUTOMOTOR, color BLANCO MARFIL, 
modelo       2021, servicio PARTICULAR. 

 
Comisionar al Inspector de Tránsito del Municipio de Montería, de conformidad a lo 
preceptuado en el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, a fin para 
que proceda aprehensión de este automotor y ponerlo a disposición en los parqueaderos 
Captucol a nivel Nacional, parqueaderos SIA servicios integrados automotriz S.A.S., o en 
los parqueaderos dispuestos por la rama judicial a nivel nacional. Ofíciese en tal sentido. 
 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con T.P. 
129.978 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
L                                              A                                                                                          JUEZ 

 

                                           

 
 JDF 
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Nota secretarial. 

 

Montería. – 27 de octubre de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, proveer en torno a solicitud de renuncia de poder, presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

Dr. MIGUEL ANGEL CORCHO BENITEZ. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

 

RENUNCIA DE PODER 

 

                       
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LEONCIO ANDRES SEQUEDA MERCADO 

DEMANDADO: MARCOS ANTONIO CERRO MANGONES 

RADICADO: 23-001-40-22-703-2015-00673-00 

 

En el proceso de referencia, el apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. MIGUEL 

ANGEL CORCHO BENITEZ, presenta memorial contentivo de renuncia de poder que le 

fuera conferido por el señor LEONCIO ANDRES SEQUEDA MERCADO, anexando escrito 

coadyuvado por las partes donde consta paz y salvo, solicitud que por ser procedente se 

accederá a ella conforme lo estipulado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante Dr. MIGUEL ANGEL CORCHO BENITEZ, dentro del presente proceso por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

                                                                 LA JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JDF                                                                                                                                                               
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SECRETARÍA. Montería, 27 de octubre de 2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, el cual se encuentra pendiente por resolver en torno a su 
admisibilidad. A su despacho. 
 

  
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
APODERADO: WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA 
DEMANDADO: BRAYAM ENRIQUE SALGUEDO ORTEGA  
RADICADO: 230014003002-2023-00683-00 
 
Correspondería en esta oportunidad, proveer en torno a la admisión del proceso Ejecutivo 
singular, presentado por el Dr. WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA, quien actúa como 
apoderado de la parte demandante Banco DAVIVIENDA S.A.., si no fuera porque una vez 
revisada minuciosamente la demanda, se observa que adolece defectos que impide se abra 
paso a su admisibilidad, así:   

 No especifica en la demanda en donde se encuentra el original del título valor y en 
el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor 
se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá 
durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 
incurrir en desacato, conforme lo establece el Art. 245 del C.G.P. 
 

 Una vez revisada la demanda se advierte que los folios 52-57 son ilegibles, lo que 
dificulta su estudio.  

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en el 
Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a inadmitir 
la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (05) días para que subsane 
las falencias señaladas en precedencia, so pena de rechazo.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  
ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 

 
JDF 
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SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de octubre de 2023 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente por resolver en torno a su admisibilidad. 

 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL - HIPOTECA 

DEMANDANTE: RAFAEL HERNANDO PINEDO CONSUEGRA 

APODERADO: JAIME LUIS ARAUJO LEON 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE GULFO BERRIOS 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2023.00692.00 

 

El Dr. JAIME LUIS ARAUJO LEON, quien funge como apoderado judicial del señor 

RAFAEL HERNANDO PINEDO CONSUEGRA, presenta demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) en contra del señor LUIS ENRIQUE GULFO 

BERRIOS, mayor y vecino de esta ciudad. 

 

Junto con la demanda aporta como título ejecutivo letra de cambio sin número con fecha 

de suscripción 12 de agosto de 2022, que reúne los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, que a la luz de los artículos 793 ibídem y 422 del Código General del Proceso, 

presta mérito como tal, así también la primera copia de la escritura Nº 2.345 del 26 de julio 

de 2022 de la Notaria Segunda del Círculo Notarial de esta ciudad, donde consta el 

gravamen hipotecario que recae sobre los bienes inmuebles identificados con Folios de 

Matricula Inmobiliaria N.º 140-78429 y 140-78430, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería, es por ello que de conformidad a lo establecido en los 

artículos 430 y 431 de la misma obra procesal citada, se librará el mandamiento ejecutivo 

solicitado. 

 

Así mismo, respecto a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a ello, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

                                                             RESUELVE 

 



PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria a favor del señor 

RAFAEL HERNANDO PINEDO CONSUEGRA (C.C.1.064.985.845) en contra del señor 

LUIS ENRIQUE GULFO BERRIOS (C.C.1.140.843.052) por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000) por concepto de capital 

contenidos en letra de cambio sin número con fecha de suscripción 12 de agosto 

de 2022, más los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados desde el 

01 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

acorde a lo estipulado por la Superfinanciera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte ejecutada a que cumpla con la obligación en el término de 

cinco (05) días, o en su defecto, y dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de este proveído, proponga las excepciones de mérito que estime pertinente.  

 

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte ejecutada de conformidad a lo establecido 

en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

registrados con número de matrícula inmobiliaria N.º 140-78429 y 140-78430, ambos de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de la ejecutada 

LUIS ENRIQUE GULFO BERRIOS (C.C.1.140.843.052). Ofíciese. 

 

QUINTO: TENER al Dr. Jaime Luis Araújo León identificado con C.C. 1.063.277.065 y T.P. 

235.712 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines conferidos en el poder. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                 ADRIANA OTERO GARCIA 

                                                               LA JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
PROYECTÓ: JDF 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

J02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Ejecutivo singular 

Radicado. 23-001-40-03-002-2010-00924-00 

Demandante. Abogados Especializados en Cobranzas S.A - AECSA SA- (cesionario) 

Demandado. José Rafael Naranjo Avilez  

Asunto. Abstiene de pronunciamiento  

 

En sendos memoriales que anteceden, el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés, solicita de 

manera reiterativa al despacho que se pronuncie sobre la cesión de crédito presentada con 

anterioridad en este proceso. 

 

De entrada, advierte el despacho que se torna improcedente emitir pronunciamiento 

alguno sobre dicho impulso procesal, habida cuenta que en auto de fecha 02 de mayo de 2023 

esta unidad judicial aceptó la cesión de crédito que realizó Banco Davivienda a Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A - AECSA SA- (cesionario). 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

 Primero. Abstenerse de emitir pronunciamiento sobre lo antes dicho, por los motivos 

expuestos. 

 

CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 27 de octubre de 2023 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre solicitud 

de pago de títulos por prelación de embargo y memorial de la secuestre donde solicita fijar honorarios definitivos. 

A su despacho 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO REQUIERE 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN  23-001-40-03-002-2014-00145-00 

DEMANDANTE Laboratorios Alcon De Colombia S.A. 

DEMANDADO Centro De Cuidado Ocular Ips Ltda. 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora CONSUELO BERRIO, quien 

actúa como secuestre en el asunto, y en el cual solicita que se fijen honorarios definitivos, 

y dado que realizó la entrega definitiva del bien inmueble al rematante el día 11 de agosto 

de 2023; se requiere a la mencionada secuestre para que de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 51, 52 y 500 del CGP, rinda cuentas definitivas y comprobadas de su 

gestión desde su nombramiento como secuestre hasta el 11 de agosto de 2023, fecha de 

entrega del bien; en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo del oficio que 

se ordena, deberá dar respuesta al presente requerimiento en los términos ordenados so 

pena de iniciar incidente de sanción en su contra, lo que puede llevar a la exclusión de la 

lista de auxiliares de la justicia.  

 

En consideración a ello, y dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 500 CGP, se 

requerirá a la secuestre, y así se,  

,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la secuestre señora CONSUELO BERRIO, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo del oficio que comunica esta 



decisión, rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión desde su nombramiento 

como secuestre hasta el 11 de agosto de 2023, fecha de entrega del bien. 

 SEGUNDO: efectuado lo anterior, se correrá el correspondiente traslado a las 

partes para lo de su cargo.   

 

TERCERO: AGREGAR al expediente las constancias de pago de impuesto predial, 

cuotas de administración y comprobante de abono a los honorarios de la secuestre, 

presentados por el Dr. Patricio Valverde, en calidad de rematante en el proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
MSIBAJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicado. 23-001-40-03-002-2017-00565-00 

Demandante: Ledys Cervantes Arboleda 

Demandado. Omar Jesús Valdemar Salazar 

Asunto. Acepta renuncia de poder    

 

 En memorial que antecede, el Dr. Víctor Raúl Tordecilla Galeano, quien representa los 

intereses del demandante, allega renuncia de poder, la cual viene acompañada con la prueba de 

haberse enviado a su poderdante tal manifestación de renuncia. 

 

 Por ser procedente, el despacho procederá a aceptar la renuncia de poder, por cumplir con 

los requisitos dispuestos en el artículo 76 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. Víctor Raúl Tordecilla 

Galeano, quien venia representando los intereses de la demandante Ledys Cervantes Arboleda, 

por los motivos expuestos en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Ejecutivo singular 

Radicado. 23-001-40-03-002-2016-00109-00 

Demandante. Bancolombia S.A. –NIT. 890.903.938-8  

Fondo Nacional de Garantías ($9.487.658) subrogado 

Demandado. Daniel Antonio Paternina Florez 

Asunto. Obedece y cumple lo resuelto por el superior 

 

Habiéndose concedido el recurso de alzada interpuesto contra la sentencia proferida en 

audiencia en fecha 31 de marzo de 2023, y correspondiéndole al Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Montería desatar el mismo, se recibe nuevamente el proceso por parte del ad-quem, 

quien resolvió: 

 

 

En virtud del artículo 329 del Código General del Proceso, este despacho procederá a 

OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


APKZ 

Página 2 de 2 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, 27 de octubre de 2023 

 
Señora Juez, le doy cuenta que en el presente proceso se procedió al registro de las personas aquí emplazadas 
en la plataforma, que para el efecto tiene habilitado este Despacho judicial y el término de ello se encuentra 
vencido. Provea. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

     Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:          23-001-40-03-002-2021-00173-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL PLACES MALL RECREO PH 
DEMANDADO:     ESTEBAN QUIÑONEZ ROJAS                                 
 

Revisado el expediente, se observa que luego de publicado el emplazamiento en los términos 

ordenados en providencia de fecha 26 de mayo de 2023 y vencido el término de 15 días de 

publicación del mismo en el registro nacional de personas emplazadas, la parte emplazada no 

acudió a notificarse del auto de admisión.  

 

Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el Art. 108 del C.G.P., se designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación, y lo representará dentro del proceso hasta su 

terminación o hasta que se haga parte dentro del mismo., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM del demandado ESTEBAN QUIÑONEZ 

ROJAS, en el presente proceso, y de acuerdo a lo establecido en las normas legales, a la Dra. 

PAOLA ANDREA NARVAEZ MORALES T.P. 323.817 del C. S. de la J., Email: 

dfabogadapaolanarvaez@gmail.com , Cel.: 300 329 7705., para que los represente en el 

trámite de este proceso hasta su terminación. Comuníquesele la designación para la notificación 

pertinente.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR al curador designado, que de conformidad con el numeral 7º del Art. 48 

del C.G. del P. el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (05) procesos como defensor de oficio, por lo cual, una vez le sea comunicada esta decisión 

por secretaría, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias y pecuniarias a que haya lugar, para lo cual, en lo pertinente, se compulsarán copias 

a la autoridad competente. Por secretaría líbrese la correspondiente comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 

 
Apfm 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

J02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Aprehensión de vehículo  

Radicado. 23-001-40-03-002-2021-0572-00 

Demandante. Moviaval SAS 

Demandado. Yulina Feira Guzmán Cotuas  

Asunto. Adiciona auto anterior   

 

 La parte actora, solicita al Despacho que se adicione el auto de fecha 26 de octubre de 

2023, petición que hace dentro del término de ejecutoria de aquella por lo que se torna viable a 

la luz del artículo 287 del CGP estudiar la petición enrostrada. 

 

 La adición solicitada, está encaminada a que el despacho ordene oficiara al CAI SANTA 

FE, ubicado en la ciudad de Montería – Córdoba, para que proceda a realizar la entrega material 

de la motocicleta marca AUTECO MOBILITY - VICTORY ONE 100 MT 100CC - Modelo 2019 de 

placas SJB07E al acreedor garantizado. 

 

 De entrada, se advierte la procedencia de la adición toda vez que el fin ultimo de esta 

clase de tramite/solicitud de aprehensión de vehículo por pago directo no es más que la entrega 

material de aquel al acreedor garantizado, tal como se señaló en la primera providencia que dio 

inicio a este trámite.  

 

 Así entonces, se adicionará esta providencia en tal sentido por ser legalmente procedente. 

 

 Así pues, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADICIONAR el auto de fecha 26 de octubre de 2023, y consecuencialmente, 

ORDENAR al CAI SANTA FE de la estación policía SUR, ubicado en la ciudad de Montería – 

Córdoba, para que proceda a realizar la entrega material de la motocicleta marca AUTECO 

MOBILITY - VICTORY ONE 100 MT 100CC - Modelo 2019 de placas SJB-07E al acreedor 

garantizado de este asunto MOVIAVAL SAS identificada con NIT 900766553-3 o a quien este 

mailto:J02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 
 

autorice. Ofíciese. 

 

SEGUNDO. los demás ordinales se mantienen incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA  

JUEZ 
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SECRETARIA.  Montería.  Octubre 27 de 2023.- 

 

Al Despacho escrito presentado por el Dr. EVER JOSE BARRIOS PACHECO Apoderado de la parte 

demandada, mediante el cual solicita el aplazamiento de la audiencia fijada para el dia de hoy, a las 9.30 a.m., 

debido a que su representado le programaron una cirugía para el dia de hoy., a las 11.a.m. - Provea. 

 

La secretaria, 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA- CORDOBA 

 

Montería, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitres (2023). - 

 

PROCESO   EJEVERBAL 

DEMANDANTE      GERMAN TIRADO RICARDO    

DEMANDADO  QUIMICOS JECSON S.A. Y OTRO    

RADICACIÓN              23.001.40.03.002-2022-00948-00 

           

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada Dr. EVER JOSE BARRIOS 

PACHECO solicita el aplazamiento de la audiencia fijada para el dia de hoy a las 9.30. 

a.m., debido a que su representado le fue programada una cirugía para el dia de hoy, a 

las 11.a.m., de lo cual anexa prueba, por lo que el Despacho considera viable aplazar la 

diligencia y procederá a fijar nueva fecha para la realización de la misma.  

 

Como quiera que, de acuerdo a la agenda del despacho, solo se cuenta con fecha 

disponible para su celebración a finales del mes de febrero de 2024, fecha en la que el 

termino para dictar sentencia de conformidad con la ley se encuentra fenecido, se hace 

necesario prorrogar el termino para tal efecto. 

 

Y es que,  debe tenerse en cuenta que el Art. 121 del C.G.P., estableció el término de 

un (1) año para que se profiera sentencia dentro del proceso, el cual debe contarse a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 

demandado o ejecutado, y de seis (6) meses para dictar sentencia en segunda instancia, 

en este evento contados a partir de la recepción del expediente en la secretaria del 

Juzgado. 

 

Así las cosas, resulta procedente, dar aplicación al inciso 5º del Art. 121 del C.G.P., 

donde se establece que: “…Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 

una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses 

más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso…” 

En éste caso, se hace necesario prorrogar la competencia en el presente asunto por el 

término de seis (6) más, en virtud a las etapas procesales que aún están pendientes por 

ejecutar, como es la audiencia inicial con la práctica de pruebas y el proferimiento de la 

sentencia,  

 

De otra parte, se encuentra pendiente por llevar a cabo la audiencia inicial con la 

práctica de pruebas y el proferimiento de la sentencia, a lo cual se procederá fijándose el 

Fijar el día 20 del mes de febrero del 2024, a la hora de las 9.30. p.m para su 

celebración. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  

    

RESUELVE: 
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PRIMERO. -   Abstenerse el Despacho de practicar la audiencia señalada para el dia de 

hoy a las 9.30.A.M. por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:   Fijar el día 20 del mes de febrero del 2024, a la hora de las 9.30. p.m. como 

nueva fecha para la práctica de la audiencia de que tratan las normas legales.   

 

TERCERO: Prorrogar el término de duración de la presente instancia por seis 

(6) meses más partir de la fecha en que vence tal periodo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Mm 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Ejecutivo Singular 

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00458-00 

Demandante. Araujo y Segovia de Córdoba SA 

Demandado. Promosalud IPS T&E SAS  

Tony Alexander Negrete Ramírez  

Eusebio Augusto Mendoza Hernández 

Asunto. Desatiende memorial y pone en conocimiento memorial  

 

El demandante allega a este asunto, memorial contentivo aparentemente de las 

constancias de haber surtido notificaciones a la parte demandada, no obstante, los archivos 

arrimados se encuentran ilegibles así:  
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Tal como se muestra en las imágenes aquí plasmadas, corresponde entonces que el 

Despacho desatienda el memorial allegado por encontrarse ilegible. 

 

De otra parte, el Despacho procede a poner en conocimiento del actor la respuesta que 

Banco Scotiabank Colpatria dio a la comunicación de la medida cautelar que recae sobre los 

demandados: 

 

 



APKZ 

Página 4 de 4 
 

 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESATENDER el memorial allegado por el demandante, por los motivos 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO. PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta de la entidad 

financiera Sotiabank Colpatria frente a la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Monteria, 27 de octubre de 2023 

 

Al despacho de la señora juez la presente demanda a fin de que realice el estudio sobre la admision. Provea. 

 

Mary Martinez Sagre 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA  

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia de Proceso 

Clase de Proceso: Ejecutivo singular  

Radicado. 23-001-40-03-002-2023-00652-00 

Demandante: Bancolombia SA 

Demandado. Yenis Yojana Bello Estremor 

Asunto. Libra mandamiento de pago   

  

 Procede el despacho a resolver favorablemente el mandamiento de pago deprecado, 

como quiera que la demanda cumple con los requisitos exigidos en el artículo 82 y ss del código 

general del proceso y el titulo valor aportado para su recaudo (pagaré) igualmente cumple con 

los requisitos exigidos en los artículos 621 y 709 y ss del código de comercio, entonces se 

accederá a librar mandamiento en la forma solicitada de pago de conformidad con el artículo 430 

y 431 del código general del proceso. 

 

 Como quiera que en el folio de matricula inmobiliaria 060-303783 -anotación 006- se 

avizora la inscripción de una hipoteca abierta sin limite de cuantía a favor del Banco Popular, el 

Despacho en virtud del articulo 462 del CGP, se ordenará citarlo. 

 

 

 

Por último, por ser procedente las medidas cautelares solicitadas, éstas se despacharán 

favorablemente a la luz del artículo 593 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Bancolombia SA identificado 

con NIT 890.903.938-8 contra Yenis Yojana Bello Estremor identificado con CC 32.907.840 de 

la siguiente manera: 

 

Por el pagaré de fecha de creación del 23 de abril de 2021 la suma de:  

 $74.529.230,oo por concepto de capital adeudado  

 Y por concepto de intereses moratorios los que se causen a partir del día 21 de mayo 

de 2023 (día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación) hasta cuando se satisfaga la 

totalidad de la obligación. 

 

En lo referente a los intereses moratorios, éstos se tendrán en cuenta al momento de la liquidación del crédito, 

siendo una y media (1.5) veces del interés bancario corriente de acuerdo con lo establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con la Ley 510 de 1999, sin que exceda el máximo 

permitido por la ley teniendo en cuenta que en título valor aportado no se pactó un porcentaje distinto. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandado en la forma indicada en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022, según su escogencia, y hágasele entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO. ORDENAR a la parte demandada, cumplir con la obligación en el término de 

cinco (5) días, o en su defecto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este 

proveído, proponga las excepciones de mérito que estime pertinentes. 

 

CUARTO. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea Yenis Yojana 

Bello Estremor identificado con CC 32.907.840 en las siguientes entidades bancarias: Banco 

Agrario, Banco de Occidente, Banco ITAU, BBVA Colombia, Colpatria, Davivienda, BCSC Caja 

Social, Banco Popular, Banco de Bogotá, Banco Sudameris, Banco AV Villas, Bancolombia, 

Scotiabank, Banco Pichincha, Banco Falabella, Bancamia, Banco W. Ofíciese en tal sentido. 

LIMITAR el embargo en $111.793.845,oo. 

 

QUINTO. DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble de propiedad de la 

demandada Yenis Yojana Bello Estremor identificado con CC 32.907.840 identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 060.303783 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena. Ofíciese en tal sentido. 

 

SEXTO. CITAR al Banco Popular SA identificado con NIT 860.007.738-9 en calidad de 

acreedor hipotecaria del inmueble N° 060.303783 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartagena y de propiedad de Yenis Yojana Bello Estremor 

identificado con CC 32.907.840 para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
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notificación personal haga valer sus créditos en los términos del artículo 462 del Código General 

del Proceso. 

 

SÉPTIMO. Se presume que los títulos valores objeto de recaudo en esta demanda 

corresponden a unos documentos originales y permanecerán bajo la guarda y custodia de la parte 

ejecutante, quien, de ser requerido para su presentación, deberá suministrarlo, y además debe 

evitar su circulación. 

 

OCTAVO. TENER a Andrea Marcela Ayazo Cogollo identificado con C.C No. 

1.073.826.670, T.P. No. 287.356 del C.S de la J, E-mail: notificacionesprometeo@aecsa.co como 

endosataria para el cobro judicial en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 27 de octubre de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, procedente de la Oficina Judicial fin que sean verificados los requisitos de admisibilidad.-Sírvase 
proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

          
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

Veintisiete (27) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS 
DEMANDADO:    KELLY BIBIANA MENDOZA CUETO 
RADICADO:        230014003002202300693400 
 
Al despacho la demanda ejecutivo singular de la referencia, a fin de estudiar la misma. 
 
Una vez revisada la demanda se advierte que la abogada de la parte demandante, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, omitió 
indicar de manera expresa el correo electrónico en el memorial poder aportado, que debe 
coincidir con la registrada en el Registro Nacional de Abogados 
 
Por las razones expuestas, en observancia a lo consagrado en los numerales 4, del art 82 del 
Código General del Proceso, esta agencia judicial inadmitirá la demanda en estudio otorgando 
el término legal de cinco (05) días para que el actor subsane la misma. 
                                    
En atención a lo brevemente expuesto en concordancia con la norma en cita así se,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones argumentadas en la parte motiva 
de esta decisión y de conformidad a las normas precitadas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días a fin de que 
subsane los defectos señalados. 
 
TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 27 de octubre de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver el escrito en el que el apoderado 
demandante subsano la demanda la parte actora.-Sírvase proveer de conformidad 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 
 

Veintisiete (27) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES RC  
DEMANDADO:    LINEA VIVA CARIBE 
RADICADO:        23001400300220230039300 
                       
El apoderado judicial de la parte ejecutante, encontrándose dentro del término legal en escrito 
presentado subsana el defecto en razón del cual la demanda se inadmitió, una vez corregida 
la demanda y teniendo en cuenta que ella reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, y 
422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Líbrese Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES RC contra LINEA VIVA CARIBE, representado legalmente por 
RODRIGO HERNANDEZ GALVIS, por la suma de: 

 
-Factura de venta Número FAO-217 fecha de emisión 08 de Julio de 2020, fecha de 
vencimiento 24.07.2020, por valor de: OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 
8.500.000°°), por tanto, deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de expedición de 
la factura 08-07-2020, hasta su fecha de vencimiento 24-07- 2020 y los intereses moratorios a 
partir del 24.07-2020, y hasta que se verifique su pago total, según el certificado de la 
Superintendencia Financiera. 
 
-Factura de venta Número FAO-223 fecha de emisión 10 de Agosto de 2020, fecha de 
vencimiento 24.08.2020 por valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ( $ 
8.500.000°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de expedición de 
la factura 10-08-2020, hasta su fecha de vencimiento 24-08-2020 y los intereses moratorios a 
partir del 24.08-2020, hasta que se verifique su pago, según el certificado de la 
Superintendencia Financiera 
 
-Factura de venta Número FVE-03 fecha de emisión 13 de Noviembre de 2020, fecha de 
vencimiento 13-11-2020, por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
PESOS M/L ($ 8.415.000°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de 
expedición de la factura 13-11-2020, hasta su fecha de vencimiento 13-11-2020 y los intereses 
moratorios a partir del 13.11-2020 hasta que se verifique su pago, según el certificado de la 
Superintendencia Financiera 

 
 



   

 

 

-Factura de venta Número FVE-04 fecha de emisión 13 de Noviembre de 2020, fecha de 
vencimiento 13-11-2020 por valor OCHO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
PESOS M/L ($ 8.415.000°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de 
expedición de la factura 13-11-2020, hasta su fecha de vencimiento 13-11-2020 y los intereses 
moratorios deberán cancelarse a partir del 13-11-2020, hasta que se verifique su pago, según 
el certificado de la Superintendencia Financiera 
 
 
-Factura de venta Número FVE-05 fecha de emisión 13 de Noviembre de 2020, fecha de 
vencimiento 13-11-2020 por valor OCHO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
PESOS M/L ($ 8.415.000°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de 
expedición de la factura 13-11-2020, hasta su fecha de vencimiento 13-11-2020 y los intereses 
moratorios a partir del 13- 11- 2020, fecha vencimiento de la fecha de pago de la respectiva 
factura, hasta que se produzca la cancelación total de la obligación contraída  
 
-Factura de venta Número FVE--10 fecha de emisión 17 de Diciembre de 2020, fecha de 
vencimiento 21-12-2020 por valor DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTE NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/L ( $10.729.670°°). por tanto deberá cancelar los 
intereses legales desde la fecha de expedición de la factura 17.12.2020, hasta su fecha de 
vencimiento 21-12-2020 y los intereses moratorios a partir del 21-12-2020, hasta que se 
verifique su pago, según el certificado de la Superintendencia Financiera 

 
-Factura de venta Número FVE-13 fecha de emisión 14 de Enero de 2021, fecha de 
vencimiento 14-01-2021 por valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
PESOS M/L ($ 8.415.000°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de 
expedición de la factura 14-01-2021, hasta su fecha de vencimiento 14-01-2020 y los intereses 
moratorios a partir del 14.01-2021, hasta que se verifique su pago, según el certificado de la 
Superintendencia Financiera. 
 

-Factura de venta Número FVE-016 fecha de emisión 05 de Febrero de 2021, fecha de 

vencimiento 05-02-2021 por valor de SIETE MILLONES DOCE MIL QUINIENTOS PESOS M/L 
( $7.012.500°°), por tanto deberá cancelar los intereses legales desde la fecha de expedición 
de la factura 05-02-2021, hasta su fecha de vencimiento 05- 02-2021 y los intereses moratorios 
deberán cancelarse a partir del 05.02-2021, hasta que se verifique su pago, según el 
certificado de la Superintendencia Financiera. 
  
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada a cumplir con la obligación en el término de cinco 
(05) días o en su defecto propongan las excepciones del caso dentro del término de Ley. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, del presente proveído del presente proveído 
en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en la forma 
indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: NEGAR las medidas cautelares solicitadas, como quiera que estas no fueron 

determinadas. 

 

SEXTO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

RODOLFO ARIZA GARIZAO portador de la T. P N. 115.608 del C. S de la J.  

 

SEPTIMO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 

Web 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA.  
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 27 de octubre de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver el escrito en el que el apoderado 
demandante subsano la demanda la parte actora.-Sírvase proveer de conformidad 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 
 

Veintisiete (27) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  
DEMANDADO:    LIBARDO JOSUE CARRASCAL MEZA 
RADICADO:        23001400300220230066600 
                       
El apoderado judicial de la parte ejecutante, encontrándose dentro del término legal en escrito 
presentado subsana el defecto en razón del cual la demanda se inadmitió, una vez corregida 
la demanda y teniendo en cuenta que ella reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, y 
422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Líbrese Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA contra LIBARDO JOSUE CARRASCAL MEZA, por la suma de: 

 
-PAGARE N. 517411224385 por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($62.885.669). por los 
intereses corrientes desde el día 06 de febrero de febrero de 2023, 06 de septiembre de 2023 
más los intereses moratorios desde  el 07 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique su 
pago total, según el certificado de la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada a cumplir con la obligación en el término de cinco 
(05) días o en su defecto propongan las excepciones del caso dentro del término de Ley. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, del presente proveído del presente proveído 
en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en la forma 
indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

LIBARDO JOSUE CARRASCAL MEZA en sus cuentas de ahorro, corrientes y CDT, en los 

bancos BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO 

FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO 

COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

BANCO AV VILLAS, BANCO W, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, FINANCIERA 

COOMULTRASAN, BANCO BANCAMIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

BANCOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL siempre y 

cuando sean susceptibles de dicha medida, respetando el límite de inembargabilidad. 

 



   

 

 

Limítese el embargo por la suma de $125.771.338, oo 

 

Ofíciese. 

 

 

QUINTO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 

Web 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA.  
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SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de octubre de 2023 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra certificado expedido por la ORIP de Lorica Córdoba en 

la que señala habar inscrito el embargo del bien inmueble. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       FINANCIA YA SAS 

DEMANDADO:         ANGELICA NORIEGA DE LA BARRERA 
RADICADO:             23.001.40.03.002.2013.01551.00 
 
 
Procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Lorica, Córdoba  contentivo de la 
inscripción de embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N°146-41557 de 
propiedad de la ejecutada ANGELICA NORIEGA DE LA BARRERA 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que no se encuentran descritos el bien 
inmueble con su cabidas y linderos, por tanto esta dependencia judicial requerirá a la parte 
actora a fin que los aporte. 
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin que aporte los linderos actualizados del 
bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria N. N°146-41557 de propiedad de la 
ejecutada ANGELICA NORIEGA DE LA BARRERA. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 
 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
 

Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 25 de octubre de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que el apoderado judicial de la parte demandante solicita la renuncia 
de poder. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA. 

Veinticinco de octubre de dos mil veintitrés 
 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2015-0046200 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    LEDYS CERVANTES ARBOLEDA 
DEMANDADO:     LEONARDO TREJOS RODRIGUEZ 
 
 
En escrito que antecede presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, abogado VICTOR TORDECILLA GALEANO, solicita al despacho se 
acepte la renuncia al poder otorgado, aportando el recibido dirigida a su 
representado, razón por la que esta dependencia judicial accederá a dicha 
pretensión por encontrarse ajustada a las normas y así se dirá en la parte resolutiva 
de esta decisión. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, el juzgado, así; 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado VICTOR 
TORDECILLA GALEANO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 
 
 

NOTIFIQUESEY CUMPLASE. 
La Juez, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 
 
Apfm 
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